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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTA D O .

CANCILLERÍA.
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R ey  (Q. D. G.), 

acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Excmo. Sr. General John W. Fos
ter, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados-Unidos de América nombrado en esta 
Corte. 

Anunciado previamente el Excmo. Sr. General Foster 
por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, 
tuvo la alta honra de poner en manos de S. M. la carta 
del Sr. Presidente de la mencionada República que le 
acredita en la calidad indicada, pronunciando con este 
motivo el siguiente discurso:

«SEÑOR: Honrado por el Presidente de los Estados- 
Unidos con el cargo de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en la Corte de Madrid, tengo la gran sa
tisfacción de poner en manos de V. M. la carta que me 
acredita en esta calidad.

Al hacerlo así, y de conformidad con las instrucciones 
de mi Gobierno, cumplo el grato deber de expresar los 
gentimientos de estrecha amistad que el Presidente y el 
pueblo de los Estados-Unidos profesan á V. M. y los sin
ceros votos que hacen por la felicidad y prosperidad de la 
Nación española.

La no interrumpida amistad y el espíritu de buena 
Voluntad que existen entre los Estados-Unidos y España 
es justo título de orgullo y satisfacción para ambos países.

Es mi deber y será mi más ardiente empeño acrecen
ta r y fortificar si es posible estas cordiales relaciones. Re
conozco la gran deuda que el continente americano tiene 
para con España, y una larga residencia en uno de los 
países colonizados y desarrollado por la raza española ha 
aumentado la admiración que profeso á ese pueblo, y me 
hace estimar en más el alto honor y distinción de haberme 
Sido confiada la misión que hoy desempeño.

Me es muy especialmente grato empezarla en una 
época en que la Nación española goza de paz general, de 
gran prosperidad y de progreso material bajo el benéfico 
reinado de V. M., y espero confiadamente que durante mi 
permanencia en ella podré ser testigo de su incesante pro
greso y de que el aumento y mejora de las relaciones co
merciales entre los Estados-Unidos y España redunden en 
beneficio de la recíproca prosperidad de ambos países.»

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: No es menos satisfactorio para Mí, que 

pueda ser para vos este solemne acto en que os recibo 
como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados-Unidos de América, porque confirma um  
vez más el vivo deseo que anima á su Gobierno de man
tener constantemente en mi Corte un Representante de 
aqúella República, correspondiendo así á la inalterable 
amistad que siempre la unió con España y de que con jus
ta  razón-se vanaglorian ambos países.

Agradezco profundamente los amistosos sentimientos 
que acabáis de expresar en nombre de la República de 
|<js Estados-Unidos de América y los elogios que tributáis

á mi Nación, fundados en vuestra larga residencia en al
guno de los países que descubrió y colonizó, y me com
plazco en aseguraros que, correspondiendo á aquellos 
sentimientos, hacemos fervientes votos por la ventura y 
grandeza del pueblo norte-americano, cuya creciente pros
peridad es admirada en España con general satisfacción.

Estrechar las importantes relaciones comerciales que 
felizmente unen á nuestros dos países es mi constante 
propósito y el de mi Gobierno, y siendo tan conformes con 
el de la República que representáis, no es aventurado ase
gurar que lograremos realizarlos y que os será fácil, el 
cumplimiento de una misión cuyo éxito garantizan de 
antemano las relevantes cualidades que os distinguen y 
han decidido vuestra elección para el alto cargo que os 
está confiado.»

Terminada la recepción oficial, el Excmo. Sr. General 
Foster se retiró con los mismos honores que se le dispen
saron al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO. 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia presentada por D. Miguel Sánchez Teruel solicitan
do indulto de la pena de ocho años y un día de presidio 
mayor é inhabilitación absoluta temporal en toda su ex
tensión á que fué condenado por la Sala de justicia del 
Tribunal Supremo en la causa seguida en la Audiencia de 
Valladolid por el delito de malversación de caudales pú
blicos:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes de delinquir y durante el tiempo que sufre la con
dena, dando pruebas de arrepentimiento; que en la sustan- 
oiación de la causa confesó el delito, sin cuya confesión 
hubiera sido difícil la prueba, y que propuso al Banco de 
España pagar en plazos el déficit, garantizándolo con fin
cas de su propiedad, cuya proposición fué admitida:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con los informes del Tribunal Supre
mo y del Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar l a  cuatro años de destierro, á la 
distancia de $5 kilómetros del lugar del hecho, la pena de 
ocho años y un día de presidio mayor á que fué condena
do D. Miguel Sánchez Teruel en la causa y por el delito 
de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Bomero y  Girón.

M IN ISTERIO  DE M ARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 

general de la Escuadra y Apostadero de Ja Habana, cuan
do cumpla el tiempo reglamentario, el Contraalmirante 
D. Ramón Topete y Carballo; quedando muy satisfecho 
del celo ó inteligencia con que lo lía desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos ochenta y tres.

' ALFONSO.
El Ministro de Marina,

R a fa e l  R o d ríg u ez  d e  A rias .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general de la Escua
dra y Apostadero de la Habana al Contraalmirante D. Flo
rencio Montojo y Trillo.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

E afael EoOríguei de Arias.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) de los 
relevantes servicios prestados por D. José Soriano Plasent, 
ex-Diputado á Cortes y ex-Gobernador civil, en el desem
peño del cargo honorífico y gratuito de Jurado de España 
en la Exposición internacional últimamente celebrada en 
Burdeos, en cuyo certamen, merced á su celo, actividad é 
inteligencia en defensa de los intereses de los expositores 
españoles que á él concurrieron, obtuvo nuestro país re
compensas superiores, así en número como en calidad, á  
las otorgadas á las demás naciones que en el mismo figu
raron, ha tenido á bien se le den las más expresivas gra- . 
cias en su Real nombre, y que por ese centro directivo se 
signifique la recompensa á que se haya hecho acreedor 
por sus desinteresados y patrióticos servicios.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid í% de Junio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercia.

Ilmo. Sr.: Las repetidas disposiciones dictadas para 
regularizar ei estudio y prueba de las asignaturas que 
constituyan el año llamado preparatorio en las Faculta
des de Derecho, Medicina y Farmacia, y con especialidad 
el art. 4.° del Real decreto de de Abril de 1877 y las 
Reales órdenes de 16 de Setiembre de 1882 y de 5 del 
mes actual, no han sido eficaces para evitar que algunos 
alumnos sometidos al plan de estudios anterior al de 13 
de Agosto de 1880 hayan sufrido examen de las asigna* 
turas del cuarto grupo sin la previa aprobación de todas 
las del preparatorio.

Esta infracción de los preceptos legales vigentes, que ha 
introducido la perturbación en el orden regular de estu
dios, reconoce, á no dudarlo, por causa una injustificada 
negligencia de los empleados de las Secretarias universita
rias, encargados más inmediatamente de la fiel observan
cia de aquellas disposiciones,"'á las cuales se ha dado inter
pretaciones arbitrarias exentas de toda justificación.

Pero la culpa en que hayan esos funcionarios incurri
do no autoriza que los por ella favorecidos recojan el 
fruto de una infracción legal. Sin perjuicio, pues, de ave
riguar las causas de ésta y de procurar corregirlas opor
tunamente, urge adoptar alguna determinación que impi- 

. da la desigualdad creada entre unos y otros alumnos en 
virtud del abuso, sin relajar una vez más los preceptos 
terminantes desuellas  disposiciones, cuyo cumplimiento, 
mientras no sean legalmente derogadas, es un deber ele
mental de todos Jos ceut ros dependientes de este Minis
terio.

Con el fin, pues, de proveer á esta necesidad, impi
diendo que se altere él orden establecido para las m atrt 
culas y exámenes y se reduzca de un modo irregular e 
tiempo fijado para hacfjr los estudios; 

i & M. el Rey (Q. D« G.) ha tenido á bien disponen
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1.# Que se cumplan en todas sus partes las Reales ór
denes de 16 de Abril de 1882 y 5 del actual, no admi
tiendo por tanto á los alumnos de las Facultades de De
recho, Medicina y Farmacia que hayan cursado sus estu
dios con anterioridad al plan de 43 de Agosto de 1880 al 
examen de ninguna de las asignaturas del cuarto grupo 
ni á ningún otro acto académico mientras no hayan pro
bado todas las del preparatorio.

2.° Que á los alumnos que, en contra de lo dispuesto, 
han sido admitidos indebidamente á examen de las asig
naturas del cuarto grupo, no se les expida certificación 
del resultado de aquél, ni se dé curso á solicitud alguna 
que presenten basada en dicho examen ínterin no de
muestren que han probado todas las del preparatorio.

Y 3.® Que por los Rectores de las respectivas Uni
versidades se instruya el oportuno expediente en averi
guación del empleado ó empleados que hayan dado origen 
á la infracción de las disposiciones citadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
§6 de Junio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 4884, carpetas números 844 y 842 de 
señalamiento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4872, carpeta núm. 733 de señala
miento.

Idem id. de 1876, carpeta núm. 669 de id.
Idem id. de 4877, carpeta núm. 639 de id.
Idem id. de 4879, carpeta núm. 649 de id.
Idem id. de 4881, carpeta núm. 604 de id.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 393 de señala
miento.

Primer semestre de 4884, carpeta núm. 474 de id.
Segundo semestre de 4884, carpeta núm. 602 de id.
Primer semestre de 4882, carpetas números 907 ¿ 44 de id.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 764 á 73 de id.
Madrid 46 de Junio de 4883.**E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 7 del corrien

te, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de vi
gilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley 
de 24 de Julio de 4876, esta Dirección general ha dispuesto que 
el día 22 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 400 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 202.268 pesetas 23 
Céntimos, á que asciende la recaudación obtenida en el mes de 
Abril último por ventas de bienes de las mismas Corporaciones 
civiles y las cantidades de igual procedencia que no pudieron 
tenerse en cuenta en meses anteriores.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4 /  Los que deseen tomar parte en ella depositaran en la 
Caja general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

8.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 44.*

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

6.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 20 y 24, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 22, de once á doce de 
la  mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de 4884, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
'anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicacionés en 
virtud'de lo dispuesto en Real orden de 44 de Junio de 4884.

8. Serán desechadas desde luego las proposiciones que no

contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos.
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 600 pesetas nominales, á no ser que 

I se complete su importe con un residuo.
El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con

cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

44. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

42. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos de depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 44 de Junio de 4883. =*E1 Director general, Anto - 
nio Ferratges.

Modelo de proposición,
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas nomi
nales e n . . . . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Di
rección de la Deuda en del m es ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

IMPORTE
NUMERO _______ - DE CADA SERIE,

DE TÍTULOS. NUMERACIÓN» . —
Pesetas. "

T o t a l  g e n e r a l .

M ad rid ..,,, de de 488
(El interesado.)

Banco Hipotecario de España.
El día 2 de Julio próximo venidero, en las oficinas de dicho 

Banco, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 48, y á la hora 
i de las dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el sorteo para 

designar las cédulas hipotecarias del 6 y 6 por 400 que deben 
ser amortizadas con arreglo á los estatutos y á los acuerdos del 
Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á la 
par desde el día 4.® de Octubre venidero, dejando desde el mis
mo día de devengar intereses.

Los números de las cédulas premiadas que se han de reem
bolsar se insertarán en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  en el Diario ofi
cial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en con
formidad con los artículos 404, 443, 444, 446 y 447 de los esta
tutos, se pone por este anuncio en conocimiento del público.

Madrid 45 de Junio de 4883.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. X—4772

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y  Telégrafos,
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á subasta el 

arrastre de las sillas de posta de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos que ocupen los Sres. Ministros y otros altos 

, funcionarios desde V illalba al Real Sitio de San Ildefonso ó 
viceversa en los viajes que verifiquen durante la permanencia 
de SS. MU. en dicho Sitio.
4.a La Dirección general de Correos y Telégrafos situará en 

Collado de Villalba los carruajes de su propiedad que tenga por 
conveniente, los cuales reúnen las siguientes condiciones para 
su arrastre:

Número 4.° Silla presidencial de cuatro asientos de berlina, 
dos de pulpitillo y vaca, provista de su correspondiente torno 
con cadena y palo estrinque, volea y todas las herramientas 
necesarias.

Núm. 2.° Silla verde de dos asientos pulpitillo, con otros dos 
y vaca, provista de torno y demás herramientas.

Núm. 3.® Silla romana de dos asientos pulpitillo, con otros 
dos y vaca, provista de torno y herramientas.

Núm. 4.° Silla caña con dos asientos pulpitillo, con otros 
dos y vaca, provista de torno y herramientas.

Núm. 5.° Briska d8 dos asientos, con su correspondiente 
torno y herramientas.

2.a- El arrastre de estos carruajes, que ocuparán los señores 
Ministros y otros altos funcionarios, se verificará mediante 
subasta solemne y pública, y tendrá lugar ante el Jefe de la 
Sección de Correos, asistido del Notario del Ministerio de la 
Gobernación, el día 28 del mes actual, á las dos de la tarde, en 
el local de la Dirección general, calle de Carretas, núm. 40.

8.a El contratista se obliga á enganchar las sillas que se 
designen por los dependientes de la Dirección general en Vi-

llalba y San Ildefonso, cpn el número de caballerías suficientes 
para el arrastre del carruaje, en el tiempo marcado en la con
dición siguiente, no pudiendo nunca ser el número de caballe
rías que se enganchen menor de ocho para la silla núm. 4.*, de 
seis para la silla númf 2.°, 3.° y 4.°, y de cuatro para la Briska. 
Los tiros llevarán siempre su correspondiente delantero, sin 
más excepción que el de la silla núm. 5.® cuando sea arrastrada 
por cuatro caballerías solamente.

El contratista queda obligado á ejecutar con toda puntuali
dad los servicios que se le pidan siempre que se le avise con 
cuatro horas al menos de anticipación.

4.a El tiempo máximo que se empleará en el viaje será el 
de tres horas 30 minutos, lo mismo para la ida que para el re
greso; debiendo tener el correspondiente número de caballerías 
en Villalba, Navacerrada, los Mosquitos y San Ildefonso.

5.a El contratista trasladará con sus caballerías, sin remu
neración, desde la cochera de la Dirección, sita en la calle del 
Doctor Fourquet, hasta el embarcadero de la estación del Norte 
y desde la estación de Villalba y San Ildefonso á los puntos en 
que deban situarse para mejor puntualidad en el servicio, las 
sillas mencionadas en la condición 4.a, y terminada la jornada 
las conducirá asimismo, sin remuneración hasta la estación 
de Villalba, y desde la estación de Madrid á la cochera.

6.a Por cada cuarto de hora de retraso sufrirá el contra
tista una multa de 20 pesetas, que le serán descontadas al per
cibir el importe del viaje.

7.a El contratista se obligará á cuidar el carruaje durante 
el viaje, quedando responsable de las averías ó desperfectos 
que tuviere por falta de idoneidad de los mayorales, postillo^ 
nes y delanteros para conducirlos.

8.a En Villalba, lo mismo que en San Ildefonso,» se harán 
cargo de los carruajes á su llegada los dependientes de la Di
rección de Correos, examinándolos inmediatamente con los del 
contratista para tomar nota del estado én que le son entregados.

9.a El contratista estará obligado á verificar á la vez dos 
viajes áe ida y dos de vuelta por los precios en que fuere adju
dicado el remate; pero si tuviere que conducir más de dos si
llas, en cada uno le será abonada una tercera parte más sobre 
el importe de los servicios que pasen de dos carruajes.

40. El tipo máximo para el remate será el de 600 pesetas 
por cada viaje de ida ó vuelta de la silla núm. 4.#; el de 450 de 
ida ó de vuelta por las sillas números 2.#, 3.* y 4.°, y el de 375 
por la Briska.

El contratista quedará obligado, sin remuneración, á volver 
los tiros del ganado suelto á los puntos en que debe situarlos 
para el mejor servicio, y ¿ trasladar, también sin remunera
ción, las sillas que hallándose en un punto de la línea se nece
siten en otro para ser ocupadas.

44. La reparación de las planchas, lagartillos con sus torni
llos y la cadena y gancho, será de cuenta del contratista. El 
calzo de ¡aplancha ha de ser de hierro dulce, de 36 líneas da 
grueso, convenientemente dispuesto para el resguardo de las 
ruedas.

42. El contratista tendrá también obligación de verificar el 
servicio de conducción ai Escorial, ú  otros puntos inmediatos 
al Real Sitio, percibiendo por cada viaje el tipo kilométrico del 
remate, que queda fijado en 35 kilómetros desde Villalba á San 
Ildefonso, aumentado con el 20 por 400.

43. Cuando fuere pedido al contratista algún postillón para 
preceder á las sillas, se pagará el individuo y el caballo á ra 
zón del duplo de la gratificación fijada por el art. 26 del regla
mento de postas.

44. El contratista percibirá el importe de los viajes por 
quincenas vencidas, presentando al efecto las oportunas cuen
tas á la Dirección general, quien se las pagará por medio de 
libramiento contra la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

45. Para presentarse como licitador será condición preeisa 
entregar al Sr. Presidente de la Junta de subasta la carta de 
pago original que acredite haber hecho el depósito en la Caja 
general de Depósitos de la cantidad de 2.000 pesetas, ó su equi
valencia en títulos de la Deuda del Estado, devolviéndose á los 
interesados terminada la subastádmenos al mejor postor, á 
quien se le retendrá como fianza parcial hasta la terminación 
de su contrato.

Presentaráse también la cédula personal del solicitante.
46. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados firma

dos, fijándose la cantidad por la que el licitador se compromete 
á prestar el servicio de que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán desde las dos á las dos y media de la tarde al se
ñor Presidente de la subasta.

47. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: *

«Me obligo á desempeñar el servicio del arrastre de las si
llas de posta que se ocupen por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos desde Villalba al Real Sitio de San Il
defonso y viceversa, y otros puntos que arranquen en los cita
dos, durante la jornada de SS. MM., por el precio.de . . . .  . pe
setas por cada viaje de ida ó vuelta de la silla núm. 4.a; el 
de . . . . ,  pesetas por cada viaje de ida ó vuelta de las sillas nú
meros 2.°, 3.° y 4.°, y el d e  pesetas por el núm. 5.°»

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta de remate, adjudicándose el servicio al mejor postor, sin 
que esto produzca efecto hasta que recaiga la superior apro
bación.

49. Si de la comparación resultasen dos ó más proposicio
nes igualmente beneficiosas, se abrirá eri el acto nueva licita
ción de viva voz por espacio de un cuarto de hora; pero sólo 
podrán tomar parte los autores de las propuestas que motiven 
dicha licitación.

20. Aprobado el remate por el Gobierno de S. M., se elevará 
el contrato á escritura públipa, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias, una autorizada y otra Sim- 
ple para la Dirección general. También será de cuenta del re
matante los derechos de inserción de los anuncios en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

24. Si por faltar el contratista á las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Administración, podrá ésta 
para resarcirse ejercer su acción sobre la fianza y caballerías 
afectas al servicio y demas bienes de aquél.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder, 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂23. El rematante quedará obligado á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
ia escritura, ó impidiese que ésta tenga efecto en el*término 
que se señale. _

Madrid 45 de Junio de 4883.,—El Director general, Luis 
del Rey.' ¿

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Secretaría de la  Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicado en los números 433 y 425 de los Boletines 
les de las provincias de Málaga y Cádiz, respectivos á los di&S | ^
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y  4  del actual, y  en la G aceta  d e  Madrid , núm. 4 5 7 , de 6  del 
mismo, el anuncio publicando por segunda vez la subasta dis
puesta para la adquisición de efectos necesarios para el ramo 
de Artillería en este Arsenal, dicho acto tendrá lugar en la 
forma ya anunciada el día 6 de Julio, á las doce de su mañana, 
por vencer en  él los 30  de su publicación en  la referida Ga c e t a , 
último de los citados periódicos oñciales que ha insertado dicho 
anuncio.

San Fernando 12 de Junio de 1883.«*Camilo Carlier.
Secretaría

de la  Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cartagena y  de su Junta económica.

Debiendo sacarse nuevamente á pública subasta la enaje
nación del casco, máquina, aparejo y otros efectos pertenecien
tes al vapor Vigilante, que expresa relación unida al pliego de 
condiciones, ante la Junta que el Bxcmo. Sr. Ministro del ramo 
designe, la de subasta de este Departamento y  la de la provin
cia de Barcelona, á las doce de la mañana del día 20 de Julio 
próximo, bajo el pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en el Ministerio de Marina, en la Secretaría de la 
Capitanía general de este Departamento y Comandancia de Ma
rina de Barcelona hasta el día de la licitación, en cuyo pliego se 
consigna que para tomar parte en ella deberán presentar sus 
proposiciones con sujeción al modelo inserto á continuación, en 
papel de á peseta, clase 11.a, haciéndolo á la vez, por separado, 
de documento que acredite haber impuesto la fianza de 1 .650  
pesetas en metálico, ó valores públicos admisibles por la ley al 
tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
como garantía provisional para tomar parte en la subasta; se 
anuncia al público para que pueda llegar á conocimiento de 
cuantas personas deseen tomar parte en la misma.

Cartagena 9 de Junio de 4883.=*E1 Secretario, Carlos Molina.
Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e .. . . . ,  por sí ó á nombre de D. N. N., 
vecino de   para lo que se halla competentemente auto
rizado, hace presente que impuesto dej anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de.. . . . ,  y en los Boletines de las provin
cias de   número correspondiente al día   para
la subasta del vapor Vigilante y demás efectos existentes en el 
Arsenal de Cartagena, que deben enajenarse, como también del 
pliego de condiciones, se compromete á adquirirlo, con estricta 
sujeción al referido pliego, al precio que como tipo se señala, ó
con e¡t aumento de pesetas por 400. (Expresándolo en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
DÍA 45.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. £32 Antonio Toral.—Escorial.

233 Antonio Moral.—Coruña.
234 Agustín Lozano.—Montánchez.
285 Antonio Toral.—Escorial.
236 Antonio López Díaz.—Talavera de la Reina.
287 OJara Iglesias.—Arcallana.
238 Eduardo Andréu.—Valencia.
239 José María Barrionuevo.—El Molar.
240 José Cabello.—Huesca.
244 Juan F. Cuesta.—Botija.
242 José Hernández.—Palma dé Mallorca.
243 Joaquín Girond.—Cádiz.
244 Juan Díaz.—Santoseso.
245 Juan García Crespo.—Yerín.
246 J. G. Merino.—León.
247 Ladislao Vera.—Sevilla.
248 Manuel López.—Sin dirección.
249 Natalio Sánchez.—Olivares del Júcar.
250 Pablo Moreno.—Lqbrós.

Madrid 45 de Junio de 4883.=E1 Administrador» José María 
Soler.

Gabinete  C en tra l de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 15.

Estación de erigen. líombre 
del destinatario. Domicilio.

Haro#* ................ José María Valma- 
seda......... Cabezas, 32.

Carretas, 44.

Plaza.
Toledo, 404.
Barrio Chamberí, 44, 

bajo.
Calle Prado, 22 .
Idem.

Sin señas.
Administración Telé

grafos.
Sin señas.
Cuesta Santo Domin

go, 44.
Oficial de la Dirección 

de la Deuda.
San Gregorio, 28, prin

cipal.
Hortaleza, 420.
Leganitos, 40.

9
Telégrafos.

Granada.......... José González.........
Ramón María, Sar

gento M ayor..... 
Sin destinatario . . .  
Raimundo Casas...

Marqués Navarro..  
Magdalena Gallego. 
Antonio Quesada de 

Ochoa.. . . . . . . . . .
José María Barba. .

Bois Compañía. . . .  
Justo B lan co ......

Luis Alvarez. . . . . .

Palm a................

Badajoz.. • ..........
Tarazoná. . . . . . .

A lham a... . . . . . .
Hueiva.. . .  • . . . . .
Cartagena. . . . . . .

Tarragona ..........

Porthuorno.*.... 
Ríoseco.. . . . . . . .

Burgos*. • • • • • • ..

C alam ocha......

P a lm a . . . . . . . . . .
Burdeos.. • ••••••

Josefina Liñán.......

Sebastián Jureda...
Villaviesa.............
Expedidor del tele

grama núm. 86... 
Julián Franco. . . . .

Navey. . . . . . . . . .

V alladolid .......

Madrid 45 de Junio de 48S3.«»P. el Jefe del Centro, Fede-

 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yun tam ien to  constitucional de Madrid.
Sisas.

Acordado el pago de intereses del semestre que vence en 36 
del actual, los tenedores de títulos de dicha clase de Deuda po
dran presentar las carpetas correspondientes en la Sección de

Deuda de la Contaduría de S. E., á contar desde el día 2 de Ju
lio próximo, los lunes, martes y miércoles no feriados, de once 
á dos de la tarde; advirtiéndose que deberán venir en carpetas 
separadas los títulos nacionales de los municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Junio de 4883.=* El Alcalde Presidente, el 

Marqués de Urquijo. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE.

D. Rogelio Martínez Serna, Juez municipal de esta ciudad, 
é interino de la misma y su partido por haber cesado el pro
pietario.

Por el presente segundo edicto hace saber que por el Pro
curador D. Jacinto Alcázar, en nombre y con poder bastante de 
Doña Josefa Joaquina Zamora y Peral, vecina de la Motilladel 
Palancar, se ha presentado en este Juzgado la oportuna de
manda solicitando se declare á favor de dicha su representada 
el mejor derecho que tiene á la mitad reservable del vínculo 
regular, fundado por Doña Catalina Cano y Urrea, natural que 
fué de Mahora, y vecina de esta capital, en su testamento otor
gado en ella á 20 de Junio de 4771 ante el Escribano que fué 
de la misma D. Francisco Javier de Vera sobre 4.200 almudes 
de terreno de la aldea de la Cherricoca, de este término, adju
dicándose por consiguiente los bienes que constituyan dicha 
mitad reservable; y de cuya restante mitad libre, según expre
sa, ha dispuesto Doña Jesusa Peral, como biznieta de los pri
meramente llamados D. Martín del Peral y Doña Juana Monge, 
fundando dicho derecho la propia Doña Joaquina Zamora, tam
bién como biznieta de estos últimos; cuyas partidas sacramen
tales y árbol genealógico en que consta su parentesco acom
paña á la referida demanda.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á repetidos bienes para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha en que se ha publicado el 
presente segundo edicto en la Ga c et a  de  M a d r id ; prevenidas 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y 
advirtiéndose que hasta la fecha, fuera de la repetida intere
sada, no se ha presentado otra alguna alegando su derecho á 
los expresados bienes; según así lo tengo mandado por provi
dencia del día de hoy.

Dado en Albacete á 8 de Junio de 4883.=Rogelio Martínez 
Serna.~*Por mandado de S. S., José Serna y Olivas. X—4758

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de la 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber qué en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue juicio de 
abintestato, á instancia del Procurador D. Prudencio Iturrino, 
en nombre del expósito Robustiano, por fallecimiento de Doña 
María Agueda de Basterrechea, natural de Munguía, y vecina 
que fué de esta capital, la cual falleció sin disposición testa
mentaria el día 28 de Marzo de 1884 en esta misma capital, y 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la 
herencia, además de los que aparecen en autos, para que en el 
término de 30 días, contados desde la publicación de este anun
cio, comparezcan á deducirlo ante este juzgado; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente; debiendo 
significar que sólo ha comparecido en autos, además del men
cionado expósito, D. Martín Antonio de Larandogoitia, como 
primo carnal de la finada Doña María Agueda Basterrechea y 
Larandogoitia.

Dado en Bilbao á 43 de Junio de 4883.=»Josó M. Méndez.= 
Ante mí, Benito Miguel Goñi. X—1667

CERVERA DE RÍO PISUERGA.
En las diligencias de apremio que se siguen en este Juzga

do y por la actuación de mi compañero D. Juan Cosío Cuena 
entre el Procurador D. Matías Martín Mayor, en nombre de 
Doña Eustaquio Gómez de la Vega, viuda y vecina de esta 
villa, por sí y como legal representante de sus hijos menores 
de edad D. Lucidio, D. Aeilino, Doña María Consuelo, D. Julián 
y D. Vicente Diez Gómez, contra la viuda y herederos del fina
do D. Leoncio Fernández Campomanes, vecino que fué de Ba- 
rruelo, sobre pago de 748 rs. y costas causadas y que se causen, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Gil.—Cervera 21 de Mayo de 4883. 
Por presentado ©1 anterior escrito con el mandamiento que se 
acompaña: únase á los autos y se ha por nombrado perito por 
esta parte á D. Pedro Martínez Campos, vecino de Barruelo, y 
dése conocimiento de dicho nombramiento á los herederos de 
D. Leoncio Fernández Campomanes; previniéndoles que dentro 
de segundo día nombren otro por su parte, bajo apercibimiento 
de tenerles por conformes con el nombrado por el Procurador 
Martín, requiriéndoles así bien para que dentro del términode 
seis días presenten en la Escribanía del infrascrito actuario 
los títulos de propiedad de la casa embargada; librándose el 
oportuno despacho al Juez municipal de Barruelo. Lo mandó y 
firma S. S.=Doy fe.=Gil.=Ante mí, Juan Cosío Cuena.»

Y debiendo notificarse la providencia inserta á Doña Filo
mena Molleda, cuyo domicilio y paradero se ignora, el Sr. Juez 
ha ordenado en providencia de este día que se inserte la pre
sente cédula en el Boletín oficial de la provincia de Palencia, 
Gac et a  d e  Ma d r id  y se fije en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado á fin de que sirva de notificación, produciendo 
los mismos efectos que si se la hubiese hecho en persona á la 
citada Doña Filomena, señalándola el termino de nueve días 
desde la publicación respectiva de cada uno; bajo apercibi

miento de que trascurrido dieho término sin que se haya per
sonado, se la declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso* 
sin volver á citarla ni hacerla otras notificaciones que las q u r 
determina la ley.

Cervera de Río Pisuerga 9 de Junio de 4883.=El actuarlos 
Eugenio Ibáñez. X—1765

DAIMIEL.
D. Augusto de Nordenfels, Juez de primera instancia os? 

esta villa de Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto hago saber que em 

este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigum 4 
autos de concurso voluntario, promovidos á instancia del Pro- 
curador D. Isidoro López, en nombre de D. Martín Jerez, como 
marido de Doña Pilar Sevillano, en cuanto á los bienes quedan 
dos al fallecimiento de D. Rafael Sevillano y Uceda, padre ,é& 
dicha señora, en los cuales con fecha 27 de Diciembre última 
se dictó auto declarando en concurso voluntario los menciona-" 
dos bienes; y no pudiéndose verificar personalmente dicho pro* 
veído á todos los acreedores del D. Rafael por no estar avecín^ 
dados en esta población é ignorarse en la actualidad fijamente 
sus paraderos, en providencia fecha 45 de los corrientes he  
acordado fijar los oportunos edictos en los sitios públicos y dtr 
costumbre de esta población, Boletín oficial de la provincia y  
Ga c eta  de  Ma d r id , para que todas las personas que tengan quir 
ejercitar algún derecho en los relatados autos comparezcan 
ante este Juzgado en tiempo y forma; entendiéndose que 1$ 
gestión que actualmente pueden hacer es la de oponerse eos* 
arreglo al art. 4.470 de la ley de Enjuiciamiento civil á la de~ 
claración del concurse.

Dado en Daimiel á 47 de Febrero de 4883.«Augusto de Ñor- 
deníeis.=*=Ante mí, Federico Escolar. X—4756

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stando  

del distrito de la Latina de esta Gorte, se sacan á pública 
basta una casa hotel en el Real Sitio de San Lorenzo del Es-" 
corial, enclavada en la posesión llamada de Montarco, en 1& 
carretera de Guadarrama, que comprende, con el jardín y pa~ 
s&dizo de entrada que le corresponden, una superficie de 874^ 
metros 30 centímetros, en parte edificados y en parte destinad- 
dos á jardín, tasado todo en 46.500 pesetas, y una huerta de«" 
nominada de Santisteban, en dicho Real Sitio y su ca lle a r 
los Infantes, con tres estanques y aguas, comprensiva de 4P* 
áreas y 37 centiáreas, ó una fanega, cinco celemines, 40 es
tadales; tasada en 48.876 pesetas; habiéndose señalado pa?& 
el remate de estas fincas el día 42 de Julio próximo, y hora de 
la una de la tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzga-- 
do; advirtiéndose que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósitos una suma igual 
al 40 por 400 efectivo de la tasación, la eual les será devueltas 
en el aclo, excepto la del mejor postor, y que los títulqs de pro-" 
piedad, con los que habrá de conformarse el rematante, quies 
no tendrá derecho para exigir otros, se hallan de manifieste^ 
parte en mi Escribanía y parte en la de D. Victoriano Moreno* 
adscrita al Juzgado de la Inclusa de esta capital.

Madrid 42 de Junio de 4883. *=»V.f B.#—»E1 Juez, Felipa 
Peña.=El Escribano, Cayetano Sola. X—4760.

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía de los ferrocarriles andaluces.

El pago del cupón núm. 25 de las series Rosa y Gris de la®? 
obligaciones Se villa-Jerez-Cádiz se efectuará desde el día 
su vencimiento, 4.° de Julio próximo:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España.
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, si 

estación. ^
Y en París, en el Banco de París y de los Países-Baios 2 

rué d’Antin. * i r
Madrid 43 de Junio de 4883.«=E1 Secretario del Conseio 

Francisco de P. Artacho. X—1759 T

Banco agrícola de España.
Con arreglo á lo dispuesto en el a r t  35 de los estatutos d r  

este Banco, se convoca á junta general extraordinaria de seño
res accionistas para el sábado 23 del actual, á las des en pun
to a© la tarde, en el domicilio social, calle de Fuencarral nú— 
mero 48, piso primero.

El depósito de acciones que dispone el a r t  37 de los esta-- 
tutos podrá verificarse en las oficinas de este Banco hasta ia^ 
dos de la tarde del día 22 del presente mes.

Madrid 45 de Junio de 1883.==Ei Secretario interino, Juaxr 
Galán. X—4762

Compañía de los caminos de hierro del Norte  
de Espada.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde el día 4.* de Julio próximo se pague á las obli
gaciones de prioridad de Zaragoza á Pamplona y Alsasua y de 
Zaragoza á Barcelona el cupón núm. 6, que vence en iírual fe
cha, á razón de 28 rs. y 50 céntimos:

En Madrid, estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 49, boulevard des Ita— 

liens.
Madrid 6 de Junio de 4883.«El Secretario del Consejo, Pe^ 

éro F. del Rincón. X-r-474¿-

E1 Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que desde el día 4.° de Julio próximo se págue á las obliga-" 
ciones especiales de Zaragoza á Pamplona y Alsasua y de Za
ragoza á Barcelona, emitidas en virtud del convenio de 46 de- 
Febrero de 4878, el cupón núm. 44, qué vence en igual fecha, fe- 
razón de 28 rs. y 50 céntimos por obligación:

En Madrid, estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil,
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 49, boulevard des íta— 

liens.
Madrid 6 de Junio de 4883^=EI Secretario del Consejo, Pen

dro F. del Rincón. . * X—4749
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El Consejo de administración de esta Compañía, cumpliendo 
lo estipulado en el contrato de adquisición de la linea de Tu- 
déla á Biib&o, ha acordado que desde el día 1.* de Julio próximo 
«e pague á Jas obligaciones de tercera serie de dicha linea el 
oupón núm. 11, que vence en igual fecha, á razón de £5 rs. por
título: „ A

En Madrid, estación del Norte.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los señores hijos de Pombo.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 6 de Junio de Í883.==E1 Secretario del Consejo, Pe

dro F. del Rincón. X—1750
Sociedad del Tranvía de Estaciones y  Mercados 

de Madrid.
Acordada por el Consejo de administración de esta Compa

ñía la venta de £00 acciones, se admiten proposiciones para su 
adquisición, al tipo mínimo de Í09 por 100, con cupón corriente, 
durante los ocho días siguientes al déla fecha de esteanunció.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse. #

Madrid 16 de Junio de 1883.=E1 Director, Arturo Soria.
X—1777

Compañía peninsular azucarera.
La Junta directiva, en uso de la facultad que le otorga el 

artículo 6.° de los estatutos de esta Compañía, ha acordado el 
cobro de un dividendo pasivo de 5 por 100, ó sea £5 pesetas 
por acción.

Los señores accionistas podrán servirse hacer el pago en el 
Banco de Cataluña los días £7, £8 y 30 del corriente mes, pre
sentando los títulos de sus acciones. . #

Barcelona 7 de Junio de 1883.«=P. A. de la J. D., el Admi
nistrador, Ricardo Vilches. X—Í773

Compañía minera y metalúrgica del Horcajo.
Balance en 31 de Diciembre de 188£.

ACTIVO.
Valor de las minas.. ....................  3.090.593*97
Inmuebles *     .............................  695.337*11
Material y movilíario  .............................. 889.570*11
Mercancías en almacén.. ................. *..............  378.760*07
Mineral existente en veredas.............................  £43.893*85
Caja............................   «o
Deudores varios .......................    767.9£0*o9
Cuentas de o r d e n .  ...........   188.169*55

6£56.798‘67

PASIVO.
Acreedores varios.  ...............................  147.145*69
Capital. ...........................     6.000.000
Ganancias y pérdidas  .............................................409.65**98

6.£36.798‘67

Horcajo 30 de Mayo de 1883.« E l  Jefe de Contabilidad, 
Emilio Mendoza.«V.# B.*=Un Administrador, L. Villar.

X—1774

Fundiciones de hierro y fábrica de acero del Bidasoa.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. ------------ —

Fábrica Bidasoa.......................... £54,504
Obras nuevas, costo basta la fecha 196,75£‘47
Reparaciones, id ........................ .. 3.153 61
Herramientas y útiles................... £.418*15

f    456.8£8*£3
Laboratorio químico. .........     4,57054
Horno alto de Oia-andía *..............   95.675*40
Minas.....................................   150.000
Huevas denuncias. ........  • 598*75

-----------   150.598*75
Gastos de constitución social.............................  4,668*65
Existencias en primeras materias y productos. 137.049*74
Idem en efectivo  ..................  165.139 0£
Conservación de fábrica Bidasoa....................... 113 *£6
Cuentas corrientes. Crédito ..............................  107.9£5‘88

1.119.569*47

PASIVO.
Capital social................................. 937.500
Beneficio obtenido por rebaja que

hizo el Sr. Blandir. .......... 50.000
Cuentas comentes. Débitos.. . . .  * 64.086*71

 -----------  1.051.586*71
Pérdidas y ganancias......................................... 67.98£*76

1.119.56947

Vera l.# de Enero de 1883.«®S. E. ú 0,=E1 Director gerente, 
Juan Cancio Mena. X—1768

O b serv a to rio  d e  M ad rid . 
Observaciones meteorologicas del dia 16 de Junio de 1883.

mPKIAIUUA
AMEBA y-liM ito* ¿ti aire.

SOMAS tarásiatte. OR&ÓMETRO
«r|*%lá«a ........T il!  1 «tal® « -vlsrt*,
ttUfmW 8m¡. ¿SSf

8 de la m*. 704*34 44‘8 4 4‘2 Ín B .. . .  Calma». Despejado.
9 d® la m. J  70V79 24‘0 16*0 ¡ESE...  Idem. .¡Ais. nubes.

62del din., 704*48 *8*0 ; f5‘8 ¡SO...», Brisa.. Nuboso.
S de la U .  70**51 275 46*5 IOSO.. .  ídem . .  M. nuboso,
a d e l a ! . . .  703‘44 22*6 45*8 fSE . . . .  Calma. ¡¡Casi cub.*

, «d e  la )a. J  704*29 17*3 46*0 ¡ S O . . .B .*  lig.*jAis. nubes.

Vwaperatura m áxina del aire, í  la sombra, „«»»«<;••* 29*4
Jdezs. m í s n s s a » o . »  o»«-.o» *«&« 41 *5

I f ó c r a t ó a . . . 47*6

temperatura máxima al Sol, & dos metros de k  tierra« *3 7
ídem id., dentro de nna esfera de cristal»* . . • o..«»** . * 57 0

Diferenoí . .«««< > •o......»eo»ott»9<»au»»««ot'« 23 8

temperatura máxima £ cielo descibierte, & U  
tierra vegetal ó t e b o r a b l ® . . . . .* . . . . . . . . . » * . . . . * , , . .  *7*8

ídmim'Aixna, id . ..  ; • • • • • • • • ............   8*7
DlferáfB,Cí@a « . «  « «  .  .  « 8 9 0  9 .  . «  •  8 .  ® •» ® .  9  . «  O© * _»8  29‘4

Velocidad del viente «a Xa* titirarj «4 horas (kM-
metros}..  ........  *................................................... 8*2

Sseüaoiónbarosaétriea, i d . ( m i l í m e t r o s ) . . 4'4 
Altara id. $o$k respecte á U asedia aa tó , á Xas mov* 

del* «©«b« .........    —**7
¿Isnria sfisla* últimasMfecras(milímetro^,.-.9  9 9 .,.,*  v 84

Despachos telegraficos recibidos en el observatorio de madrid sobre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula álas nueve de la mañana, y en Francia é italia á las siete, eldia 16 de Junio de 1883. 

Altara tmw&* Dlree- í?s®s?3&
feai-onátria» ísra Sstaáe Sstaáe
Mg val ai» «gratos
val leí na; e@»í«si- ^ ^ ag, Sel «lele* Í9 U 
« n U f i m a l e s .  n™*9’

« « w m w » - .  •tnxxuamsurf*- t w n m n  * ja to i»n ,v»«W ís:v  o i i m a n w »

78«*9 47̂ 5 N.-,.*. Calma Cubierto.. fraKiq»*
SSilbao.....* 763*2 48*8 N O .... Brisa.. Idem. . . . .  ídem.
O viedo ..,.- 768* 48*8 N, Idem.. Id em ,.... «
CoraSta O'&}* 784'? 4 8*4 N  ídem., M. nuboso. Agitada
ganiiag©'...  * 762*9 46^ N ... . . .  ídem .. Cubierto.. »
fentevedra. 762*3 4V*7 N  ídem. Nuboso... »

Oporiso...
Lisboa (3 fe..). 7HJS*3 4 6*4 NO. . . .  ídem... Ais. nubes, fraaq.*
Cáceres...o. : » 25*6 OSO... Viento Despejado. a
Hadajes**•*. 7^8l2 a&‘0 NO.... Calma. ídem... . . .  #.

0í.Fer».(7 fe.) 759*4 4 9*6 E  ídem.. íd e m .... .  Traaq.1
Sevilla  • 760*5 23-2 SS   lde¿a.. Íd em ..... .»
ta r i f a ; . . . . -  760*6 24*9 E  Brisa. Id em ...., ffraaq*
Málaga» • . . .  7622 23*5 S   Viento ídem P.oleaj.
Sranada—*. 7£247 22‘i - N O .... Calma. Idem  *

Cartagena.». 759*4 25*0 N.. . . . .  ídem.. Celajes.... Llana.
Alicante,... 764‘7 *7‘4 SE . . . .  Brisa.. Despejado. Rizada.
Marcia  23*5 OSO..„. ídem.. Casidesp.0 »

'V aloM ia.... 704̂ 4 25*6 NE . , . .  ídem., Nuboso,., 9
Palma. . . . . .  7é2‘C 21*0 N.. . . . ;  ídem .. Despejado. Tr«Mq.v
Sarealona... 76í*8 21‘6 SE  Calma. M.nuboso. »

-fanieL. . . . .  758*4 n%  SE . . . .  Brisa. ,  Ais.nubes. *
Z&T&gox&i. . .  » 23*4 NO..... Idem .. Nuboso . . .  »
S o ria .,» .... 755*2 20*4 N E ..., Calma. Despejado. »
Burgos.,. . . .  768‘á 430 . N E ..,„  Brisa., Nuboso .. a

Valladolid. , 704*6 ■ s««o -NE..., Calma. Casi desp.® »
-Salamasoa*. 760'8 23*0 N........ Brisa..  Despejado- »
Segovia  7fc$‘8 24*0 OSO... idam .. Id em ..... »

Madrid. — . 759*2 14*8 ESE.. Calma. Ais. nubes »
Hscoríal.,,.. 762*8 21*8 N .. .. . .  Idem.. Nuboso.. %
Ciudad Em í. 761*2 24‘0 O .... ..  Viento. Despejado. «
Albaoets.v.- - ?6!*8 2S*0 S . . . . . .  Brisa. N ubes.... »

Farís.i.« . . . .  7604 H ‘8 'O ...... Idem.. Nuboso... »
Gris-Nez.. .•  -.756*8 9 4 Viento. Cubierto.. »
8t. Mathieu*« 708*4 4 2*4 NO., - Brisa .. Idem. . . . .  »
í«lad‘Aix.o. 768*4 43 2 N .... . .  Viento. Despejado. »
Biarritz.. . . .  763 % 46*8 N.. . . . .  Brisa... Cubierto. .  »
Clermont... 761*1 45*8, O .. . . . .  í d e m I d e m . . . . .  »
Perpiñán....
S ici* ......» . 7586 .18%" lO .: . . , .  Idem ., Brumoso.. »
N iza*.» ..... 759% 46*8 S E ..... ídem .. Ais.nubes. »

7E9‘4 18*4 ESE... Calma, M. nuboso. *
Mápoles.«,... 766*3 4 9‘8 1SSO , ..  Idem. r Cubierto.. »
P&ierm*..*. 70f*7 S0% « Idem,. Despejado. *
Madt&.o..»** 760*9 86% ÍNO . . . . Brisa *V I d e m »

Día 15.

YaldesevfflaJ 763‘1 J: 24*0 !e .» .. .J C alma»!Despejado,! *

Direccion general de Correos y Telegrafos.Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander y Za
ragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal á

Mataderos'públicos, intervención deI Mercado m  gmmm y VS > 
1&& áe poliaía mkm&s anr loas pw ios Im
& mmumú m  el día d® Im siguientes

Oame de vaca, de 1*80 A £ el küogrum-.
Idem de carnero, de 1*80 á £ pesetas d  kilügr&mo.
Idem do temerá  de iW  k 5 peesí&s u  kilogramo.
Idem de cordero, á% í'80 á i*6'0 pesetas el kilogramo^
Idem de oveja, á £'60 pesetas el kílogrars^.
Tocino añejo, de £00 á £*£0 pesetas el kilogramo»
Jamón, de 3 4 A pese tas el kilogramo.
Pan, de 0{4£ á 0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á i ‘80 pesetas ©1 kilogramo*
Judías, de 0*88 4 0*80 pesetas ú  kilogramo.
Arroz, de 0*70 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, cb 0*£0 4 0*££ pesetas el kilagrama 
Idem minera], de 0*08 á 8HÚ pesetas al kilogramo 
Idem de cok, de 0*07 i  0'08 ptósfcáuj el kilogramo*
Jabón, de i 4 4*30. eí kilogramo»
Patatas, de 0*18 i  0*£5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í  á í 4£0 pesetas el litro y de 104 í í  el decalitro* 
Vino, de .0*78 á 0*84 pesetas el - Rtro j  áe 1 4 i  el deeallira 
Petróleo, dé á 9*80 pesetas el litro f  áe l'ICI á T%U é  . 

desalitro.
R5555 degolladas* — Vacas, 197. — Carneros, 4. — Corde

ros, 1.0£0.—Terneras, 90.—Ovejas, 4.—Total,. 1.309.
Su peso en Mlogramos. . . . . . . .  ; 53.686.

Del parte remitido por la Administración- principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados m  esta capital

en el día de ayer los siguientes:

Puntos d« recaudación. Pte*.' Cékít. Punto» de. recaudación. Fías. Otete.
:  .

Toledo. . . . . . . . . . . .  814r£o j Oiudaá Real •.. ¿. .  3.005*34
S eg o v ia ... ..* .. .. .  958*68 Correos...............   160*06
Norte. 5.177*08 | Mataderos.. . . . . . .  15.047*03
Bi lbao. .  1,0811‘£7 \ Mostenses*. . . . . . .  1.4£8Í£5
Aragón 740*50 \ Imperial. . . . . . . . .  9£3‘37
Valencia. . . . . . . . . . .  3.040‘66 j ' • — ------
M ed io d ía .......... £1.97£(58j Total. . . . .  54349*07

Madrid 16 de Juaio ¿e 18^3.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 16 de junio de 1883, comparada con la del dia anterior.

U áel Mu m U ñ a r.

e& H sio coH ?& ao.

rOI®OíS ÍÍBMCÓS, !=SSS5B5®— ssa*— B
Día iB. 0Í8 48.

SsttáaKereeSíiaai b'fr&t4®í ixtsri® ?..... Í8‘*8 88‘80-lB
paqus 8635-8#

M e» fd. al*  poH  9* exterior..   S5'5!i »
pequeños. <S5*60 05l75

ídem amorfciz&ble ftí 4 por 10®........   76*68 76‘65 -55-60
pequeños. 76*90 76*76-60-68

Billetes felpoteesries de-la da Cuba... 97*80 97*80-85
Be&co Hipotecario.™-Cédulas al 6 por 100

ftKa& X,/...............  .............  101*80 »
Aeeiaaes del Ba&ee d@ EspafUu. . . . . . . . . .  W  C¡0 294 0[O

mpublicado. 194 010 294 0iO-20S‘50
Idem del Basco de Castilla.. . . . . . . . . . . . .  » 150 0(0
Cam bios oficiales sobre plazas del Reino. »

 I sav®. iBSRsriexeJ M i©. »Bnaanffi»«.

Albeeete..*. p&sv » I Lógrele s. . a par. »
.Alcoy. 14 ¡ horca;. . . . . .  ■ par* -®
Aliónate. ■,. pnr. • * I L u g o . p a r .  .»
Almería. ¡ . •. 1x8 $ ¡ M á l a g a . ¡  0 {8 p, í»
Avila   8fb » ¡M urc ia ...... »
Badajoz...»» » ¡Orense   par. »
Barcelona... par. » ¡O viedo ...... *S!& »
Béjar   *1$ * ¡P a lenc ia .... 1x® »

-'B ilb ao ...... 1í8 ! se Palma Malí® par. a
B urgos...... <14- » Pamplona; 4|2 »
C áceres..... x̂4 * Pontevedra. par. a
C á d iz ....... «fS *...... ¡Réus. par. »
Cartagena*.» 418 a* Salamanca.. 4 ¡4. »
Casteflón...» par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real, par, » Santander... par, »
C órdoba.... 4 {8 » Sta. CruzTfé. » ti*
C oruña..... 1 i8 * Santiago.... par. i n
C uenca ...., par» j » ¡Segovia..... par. »
F e r ro l. . . . . .  1x4 » S ev illa...... par, ¡ »
Gerona.». . . .  par. » Soria ....»» . 4x2 |  »
Gijós. . . . . . .  . par» » ' Tarragona. .  par. 1 »
G ranada....! 114 » Teruel.. . . . .  par. *
Guadalajara.! par, f » Toledo...,», 1|8 s»
H a ro .... .. ..  * 0{* ¿T udela ...,., 4x2 »
S u e lv a .... .  » |  Valencia,..» par, »
Huesca.»..,» 4x4 » i  Valladolid.•• par. »
J a é n . . . . . . . .  par. ¡ » ¡Vigo   » t|4
Jerez Frrml8* par  ̂ » i V itoria ...,»J 4t^ »
io ó x u ....... par- 3 s* ¡Z am ora.,,, «i 4x2 »
Lérida..«.,« par, S » I Zaragoza. 0»J  4x5 |  a
Lia aras <¡8 . I ' » . ■ « 1 ■*

B o I m s  « ^ r a s x j e ip a » , ,
PARÍS 45 BB ÍÜNIO.

S Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 04462 I [2.
Idem ía. id. interior... . . . . . .  á »

Idem unort. ti * por 4#8.......
B por 10# exterior   „ . . .  á . ■«

|Deuda amort. al 3 por 409. •• á 45 0x0.
 ̂Obligíscioaes de Cuba.. . . . . . .  á 602*00.

Sonsolid&dos intteses^. ¿......................... ............. .. á 400 4 8(16.

mhr® jp lm m
to á ré a .‘á 96 día* fecha, dias.T 47 35, 
f  uria, á S día* vista, fr„ 4*94.

Anuncios.

I MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
 de la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscri- 

tores de provincias, cuyo abono á este periódico 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1.° del próximo 
Julio para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de. no verificarlo en este plazo.

ARRENDAMIENTO.—CONFORME AL PLIEGO DE CON- 
^  diciones que estará da mariiñesto en la Contaduría de la 
Excma. Sra. Duquesa de Sotomayor, Baño, 4, Madrid; y en la 

( casa de su Administrador en Mérida, D. Gabriel R, Encinas, 
! ise arriendan los pastos, bellota y aprovechamientos de la fa

mosa dehesa de ÁJdéa del Conde, que en el! término de Tala
vera la Real, en la provincia de Badajoz, pertenece á S. E.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cérrados m  di-, 
chas Contaduría y Administración hasta él día £5 de ’Julio 
próximo, y por conducto de ésta se avisará á la persona cuya 
proposición fuese admitida antes del día 40 de Agosto si
guiente.

Madrid 45 de Juhio de 4883.=*Ei apoderado general, San
tiago Rodero. X—1763—£

SANTOS DEL DIA.

San Manuel y compañeros mártires; el Beato Pablo de Arez z o, 
y San Rainero, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres 
cuartos.—Función 40 de abono.—Turno par.—Lucía*

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza del Rey).—A las 
cuatro y tres cuartos de la tarde y  nueve de la noche.—Dos 
granndes funciones, en las que tomarán parte los principales 
artistas de la compañía.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— 
mundo amargo,—Baile.—Flamencomanía* *


